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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEKCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á ít pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lus 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gacetn dul día 4 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

COMISION PROVINCIAL 

Secretaría.—Suministros. 

Mes de Noviemlre de 1894. 

PRECIOS que la Comisión p r o v i n 
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu lo s de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

ArUculos de suministros, 
con reducción al sisíema métrico en 

su equimlencia en raciones. 

Ptns. Cts. 

relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demAs disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 29 de Noviembre de 1804.— 
E l Vicepresidente, F. S. Chicarro.— 
P. A . D . L . C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo García. 

' • OFICINAS DE HACIENDA. ' . 

Ración de pande 70 d e c á g r a -
mos 0 29 

Rac ión de cebada de 6'9375 
litros 0 86 

Rac ión de paja de seis k i l o 
gramos 0 28 

L i t r o de aceite 1 19 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n ^ . 8 07 
Quintal m é t r i c o de l eña 4 10 
L i t r o de vino 0 31 
Kilogramo de carne de vaca. 1 0 3 
Ki logramo de carne de car

nero 0 94 

Los cuales se hacen púb l icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 

' . hÉLEGAClON DE HACIENDA • 
. DE LA PROVINCIA DÉ LEÓN , 

«El Excmo. Sr. Ministro, de Ha
cienda ha comunicado 1 esta Junta 
de Clases pasivas, con fecha de 9 de 
Noviembre actual, la Real orden s i 
guiente: 

elimo. Sr.: Vista la comua icau lóa 
elevada por V . I . á este Ministerio, 
exponiendo la necesidad de adoptar 
alguna medida que evite los perjui
cios que se irrogan ú los interesados 
que solicitan de esa Junta la conce
sión de las dos mesadas de supervi
vencia que por diferentes Reales ó r 
denes se otorgan á las familias de los 
funcionarios públ icos que fallecen 
sin dejar derecho á pens ión , y cuyos 
perjuicios consisten en los gastos 
que se les ocasionan al exigirles i n 
formaciones j udicialcs para acreditar 
el .derecho á las referidas pagas do 
toca, cuando los causantes fallecie
ron ab intestato, dejando sólo h u é r 
fanos ó viuda con hijos de dos ó m á s 
matrimonios, ó para just if icar a l g ú n 
extremo que haga dudosa la perso
nalidad que los interesados ostenten 
al hacer la r ec lamac ión : Consideran
do qne las mesadas de supervivencia 
se conceden como auxilio á las fami
lias de los empleados que mueren 

sin legar derecho á pens ión , ¡i fin de 
que puedan darles decorosa sepul
tura y vestir luto su viuda é hijos: 
Considerando que, por lo general, 
las repetidas pagas han de regular
se por sueldos inferiores á 1.500 pe
setas, y por lo tanto, resul ta r ía i luso
rio el objeto á que se destinan, si de 
su importe hubiese de deducirse el 
gasto relativamente excesivo que 
supone la p rác t i ca de una informa
ción a i perpetuam en los t é r m i n o s 
prevenidos por la Ley do Enjuicia
miento c i v i l , que se las viene e x i 
giendo, a d e m á s del, coste de las par-
tidas dé nacimiento, casamiento y 
defunción, que casi siempre han de 
presentarse legalizadas en forma y 
de las que DO es posible prescindir, 
y considerando, en fin, que a l adop
tar la medida propuesta por V. I . , 
sustituyendo dichas informaciones 
judiciales con las administrativas de 
que habla el ar t . 52 del Reglamento 
o rgán ico de la Ordenación de pagos 
del Estado, aprobado por Real decre
to de 24 de Mayo de 1891, se ev i t a 
r ían casi por completo los perjuicios 
que se i rrogan á los interesados, sin 
menoscabo de los intereses del Teso
ro públ ico , S. M . el Rey (Q. D . G.), y 
eu su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer, como 
medida general, que los extremos 
que hoy se acreditan por medio de 
información jud ic ia l en los expedien

tes promovidos ante esa Junta, en 
solicitud de concesión de mesadas 
de supervivencia, se just if iquen en 
lo sucesivo por información admi
nistrat iva, que deberá practicarse 
ante el Contador de esa misma Jun
ta, cuando los interesados tengan 
su domicilio en la provincia de Ma
dr id , ó ante los Interventores de Ha
cienda de la provincia en que a q u é 
llos .residan; pero oyendo'siempre en 
dichas informaciones al respectivo 
Abogado del Estado. De Real orden 
lo digo V . I . para su conocimiento y 
efectos, que procedan .» 

. Lo que por acuerdo de esta J u n t a 
de 14 del corriente mes, traslado á 
V. S. para su cumplimiento , y para 
que se sirva disponer que se inserte 
en el Boletín oficial de esa provincia 
á la mayor brevedad, para que l l e 
gue á conocimiento de los interesa' 
dos. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
—Madrid 20 de Noviembre de 1894. 
— E l Presidente, Pedro Mateo Sa-
g a s t a . » 

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN para que el públ ico eu gene
ral tenga conocimiento de lo dis
puesto en la preinserta soberana dis
pos ic ión . 

León 30 de Noviembre de 1894.— 
El Delegado de Hacienda, A. Vela-
Hidalgo. 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 



deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que la componen. Cargos vacan te l . 

PARTIDO DE ASTORGA. 

IRabanal 
Santa Colomba.. . 
Brazuelo 

' ¡Otero de Escarpizo 
ÍMagaz 
Llamas 

•|Truchas 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE L A BAÑEZA 

íC'astrocalbón 
.2 ." . . ¡Cost rocontr igo. |Agente ejecutivo. 

San Esteban de N o g a l e s . . . 

1.100 

300 

400 

PARTIDO DE L E Ó N . 

. . [León 
, Riosoco de T a p i a . . . . 

. . Cimanos dol T e j a r . . . 
^Carrocera 
Onzomlla 

iVega de Infanzones. 
' ' iVi l la tnr iel 

•Gradofes. 
\MansiUa Mayor 

" / l l a u s i l l a d c las Muías 
¡San tuvon ia de la Valdoncina. 
iChozas 

' ' iValverde del Camino 
'Villadangos 

. . | Virgen del Camino 
)V!!lásabariego 

"iVuklofrcsno 
ÍSar iogos 

. . ¡Cuad ros 
'Uarrafe 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

2.100 

3.400 
300 

1.300 

4.000 
400 

700 

•300 
6.100 

600 

5.800 
600 

1 45 

1 45 

1 45 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

l'aif.i 

Murías da Paredes. . . . 
Barrios de Luna 
Lí'mcara 
La Majúa 
Valdesamario 
Santa María de Ordiis. 
Las O mafias 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba . . . 
Riello 
Villablino 

Agente ejecutivo. 2.100 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
I g ü c ü a 

! Cubanas-raras 
ICubillos 
Lago de Carucedo 

IPriaranza del Bierzo 
iBorrones 
'San Esteban de Valdueza 

Viica. |Beuuza 
Puente de Domingo F l ó r e z . . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto '. 
Castro pódame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Iifoünaseca 
Noceda.. .• 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

Agente ejecutivo, 4.400 

PARTIDO D E R I A N O . 

üniea 

Riaño 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
M a r a ñ a . 
Prado 
Renedo 
Roca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
Li l lo 
Sa lamón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

I . " . 

2 / . 

3. ". 

4 . *. 

5. ' . . 

)Cea 
/Vi l lamol 
i Vi l lamizar 
IVi l lamar t ín de D . Sancho. 
<Villasel¡in 
iSahelices del Rio 
(Villazanzo 
\Grajal do Campos 
Uoarilla 
ISahagún 
lEscooar de Campos 
¡Gallegnillos 
[Gordaliza del Pino 
'.Vallecillo 
\Santa Cristina 
)E1 Burgo 
Vil lamorat iel 

j Almanza 
ICanalejas 
/Castromudarra 

' ¡Villavevde de Arcayos 
(La Vega de Almanza 
¡Cebanico 
jValdepolo 

'/Cubillas de Rueda 

Í
Bercianos del Camino . . . . 
Calzoda del Coto 
.loara; 
Castrotierra 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador , 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 

Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

Recaudador. . . . 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

4.200 

1 70 

2 
» 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 

Unica 

¡Villafranca 
Paradapeen 

I Faboro , 
¡ Vega de Espinareda. 
1 Saucedo 
¡ Arganza 
ICamponaraya 
ICacabolos 
jCarracedelo 
jCamlin 
Peraiizancs 
Valle de Finol ledo. . . 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce . . . 
Gorullón 
Oencia 
Pórtela de A g u i a r . . . 
iVilladecanes 

Agente ejecutivo, 2.90r 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D. J U A N . 

I.1 ¡Ardón 
Vulrfevimbro 
Cubillas de los Oteros.. 
Fresno de la Vega 

j Villacé 
i V i l l a m a ñ í n 

2.,. . ,San Millán 
JViUadcmnr 
[Toral de los Guzmanes. 

IAlgadefo 
Villamandos 

_. . . ViÜnqucjida 
jCimanesde la Vega 
(Villafer 

4 . ' . . | Valleras 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.-

Agente ejecutivo 

8.800 

7.600 
800 

7.600 

800 

1 65 

1 65 

1 65 

file:///MansiUa
file:///Grajal
file:///Santa


6.' 

i Castilfalé 
VMatanza 

'.. Izagre 
JValverde Enrique 
(Matadeón de los Oteros. 
¡Cabreros del Rio 

• ¡Valencia de D . J u a n . . . 
" ¡ P a j a r e s de los Ote ros . . . 

(Campo de Vülavidol 

Recaudador.. 

Recaudador. 

8.000 

.800 1 6b 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l ic i ta rán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Minis t ro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de const i tuir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo, asi como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, serán de
finitivas, no admit iéndose como provisionales las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 1. ' de Diciembre de 1894.—El Delegado de Hacienda, A . Vela-
Hida lgo . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA P R U V I N C U DE LEON 

Relación adicional del Médico Cirujano, residente en esta provincia, que 
se ha provisto de patente para el ejercicio de su profesión, con arreglo 
al Real decreto de 13 de Agosto ú l t imo : 

Ayuntamiento Nombre del Médico 

Bercianos del Pá ramo . . D. Eleuterio Canseco Torres 1 

Número 
do la 

patento 
Claso 

do ósta 

40 

León 1.° de Diciembre de 1894.—El Administrador do Hac iend» , San
tiago I l lán. < 

T." CUERPO D E EJÉRCITO. 

CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA Y GALICIA. 

Con objeto de subsanar en el p r ó 
x imo reemplazo las deficiencias que 

.senotaron en el anterior, y con el 
fin de cumplimentar el art . 128 de 
la v isonte ley de Reclutamiento, 
modificada por Real decreto de 22 
de Noviembre de 1888, los s e ñ o r e s 
Alcaldes dispondrán que los Comi
sionados de los mismos, para la en
t rega en Caja de los mozos del 
reemplazo do 1894, presenten las 

• relaciones á que hace mér i to dicha 
soberana disposición, en la forma 

• que á cont inuac ión se detalla, ex
presando a d e m á s si remitieron á la 
Comisión provincial todas las filia
ciones de los mozos comprendidos 
en dicho reemplazo: 

1." Para cumplimentar lo dis
puesto en Reales órdenes do 24 de 
A b r i l y 6 de Octubre dol corriente 
a ñ o , p re sen ta rán los Comisionados 
los mozos comprendidos en la pena
lidad de los ar t ículos 30 y 87 de la 
ley, y que deben ingresar personal
mente en la Caja de Recluta en la 
época seña lada en el art. 126 de la 
misma,- con d u p l i c a d a re lac ión , 

| a c o m p a ñ a n d o por cada mozo dos 
1 personas de la misma parroquia, de 

reconocida responsabilidad, y que 
conozcan personalmente á los mo
zos, provistos de cédula personal 
del presente ejercicio, para que fir-
meu el acta de identidad de los re
feridos mozos, s e g ú n proviene el 
art . 4.° de la Re.il orden-circular de 
6 de Octubre au t e r í c r (C. L . n ú m e 
ro 277), y que es tén cerciorados que 
los referidos mozos, la falta en que 
ineurricíOD, dejando de cumplir sus 
deberes militares, no es utilizada 
para emplearla después como medio 
de explo tac ión , consintiendo reci
bir una re t r ibuc ión pecuniaria s i r
viendo en el Ejérc i to y ocupando 
puestos do otros, dejando sin llenar 
las que por ineludible deber esta
ban llamados A d e s e m p e ñ a r . 

2.* Duplicada r e l a c i ó n de los 
mozos declarados sorteables, ha
ciendo constar eu ellas los que resi
dan fuera del distrito municipal , ex-
traujero y provincias españolas de 
la Penínsu la y Ultramar, conforme 
determinan los a r t ícu los 33 y 34 de 
la referida ley, expresando con cla
ridad, en cuanto á los mozos que so 
encuentran sirviendo, el Cuerpo y 
Arma á que pertenecen, y por lo 
quo respecta á los que se encuen
tren eu el extranjero, proviacias 

españolas de la Pen ínsu la y U l t r a 
mar, el pa í s , punto de su residencia 
y cuantas noticias adquieran acerca 
de sus domicilios y ocupac ión ha
yan facilitado los padres, curadores 
ó parientes de dichos mozos. 

3. " Duplicada relación de'os mo
zos declarados reclutas en Depósi to, 
s e g ú n el art . 69, expresando en ellas 
si es tán presentes en sus Mun ic i 
pios ó ausentes. 

4. * Duplicada relación de los mo -
zos comprendidos en el art. 66 de la 
ley , estando és tos separados por ca
da caso del mismo articulo y expre
sando si es tán presentes ó ausentes. 

5. " Duplicada relación de los mo
zos cuyos expedientes e s t án en la 
Comisión provincial pendientes de 
fallo. 

6. ' Teniendo que dar c u m p l i 
miento los C o m i s i o n a d o s de los 
Ayuntamientos á lo provenido en el 
art. 130 de la ley reformada por 
Real decreto de 22 de Noviembre do 
1888, é instrucciones apremiantes 
del Ministerio de la Guerra sobre la 
entrega de pases, no podrá ejercer 
el cargo de Comisionado para estos 
actos el que no sea vecino del pue
blo á quien r e p r e s e n t a . De los 
Ayuntamientos que nombren apo
derados que no so encuentren en 
este caso, se h a b r á de dar conoci
miento á las autoridades militares 
para que las responsabilidades que 
se puedan or iginar recaigan sobre 
los que hagan nombramientos que 
no consiento la l ey . 

Valladolid 1.° de Diciembre de 
1894.—D. O. de S. E. : E l General 
Jefe de E. M . , Isidoro L l u l l . 

do 1894.—José Peti t y A lcáza r .— 
Por mandado de su señor ía , Antonio 
Ort iz . 

D. José Petit y Alcázar , Presiden
te de la Audiencia provincial de 
L e ó n . 
Se hace saber: Qua D. Macario 

Fe rnández Santos, vecino de Castro-
fuerte, ha interpuesto ante este T r i 
bunal recurso contencioso-adminis-
trat ivo contra la resolución del se
ñor Gobernador de esta provincia , 
ordenándole reintegrar la suma de 
1.443 pesetas 13 cén t imos , en que 
aparece alcanzado como Depositario 
del expresado Ayuntamiento, y so
licitado a d e m á s la dec larac ión de 
pobreza, á cuyo fin se ha acordado 
delegar al Juez de primera instancia 
de Valencia de D. Juan para la t r a 
mitación del oportuno incidente. E n 
consecuencia con esto, so acuerda 
la publ icación de lo expuesto en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que conocido que sea por quie
nes tengan ó puedan tener i n t e r é s 
directo en el negocio c incidente de 
pobreza, quieran coadyuvar á la A d 
m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León á 20 do Noviembre 
de 1894.—Josó Petit y A l c á z a r . — 
Por mandado de su señor ía , A n t o 
nio Ort iz . 

D. José Petit y Alcázar , Presiden
te de la Audiencia provincial de 
León. 
Se hace saber: Que D. Macario 

Fernández Santos, vecino de Cas-
trofuerte, ha iniciado ante este T r i 
bunal r e c u r s o contencioso-admi-
nistrativo contra una decisión del 
Sr. Gobernador c i v i l do esta p rov in 
cia, en la que se le obliga á reinte
grar varias cantidades como Depo
sitario del Ayuntamiento de Castro-
fuerte, solicitando a d e m á s se le de
clare pobre para l i t iga r , á cuyo fin 
y con suspens ión de todo procedi
miento, se ha delegado al Juez de 
primera instancia de Valencia de 
D. Juan para quo con arreglo á de
recho tramite el oportuno incidente 
de pobreza. En su consecuencia, es
te Tribunal ha acordado publicar lo 
precedente en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de quien tenien
do in te rés directo en el negocio, 
quiera coadyuvaren el mismo, y en 
el incidente de pobreza, á la A d m i 
n i s t r ac ión . 

Dado en León á 20 dé Noviembre 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, conslilucional de 
Mansitta de las Mulat 

En poder de D. José Carral, v e c i 
no de esta v i l l a , se halla depositada 
una muía , cuyas s e ñ a s son las s i 
guientes: edad lechal, alzada cinco 
cuartasy media, p r ó x i m a m e n t e , p e 
lo rojo, troncos oscuros y cabeza 
acarnerada. 

E l que se considero dueño de ella, 
puedo pasar á recogerla, previa 
identif icación y pago de la m a n u 
tenc ión y custodia. 

l lans i l la de las Muías 30 de N o 
viembre de 1894.-E1 Alcalde, M . C i -
madevilla. 

Alcaldía conHUucíoml de 
Vega de falcarce 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento y Junta pericial la forma
ción del amillaramiento que de t a n 
ta necesidad es para el Municipio, y 
de cuyo documento en concreto se 
carece, puesto que en el archivo 
municipal sólo existen algunos da
tos de la riqueza rús t i ca y urbana, 
y és tos incompletos, proporcionan
do á la Corporación y Junta las ma
yores dificultades en todo cuanto 
concierne á la t r ibu tac ión , y no me
nos á los contribuyentes, todos los 
poseedores dé fincas rús t i cas , pre-



s g n t a r á u relaciones juradas y por 
duplicado de aquél las , . deslindadas 
con claridad, y así t amb ién , otras 
de la ganade r í a , para formalizar e l 
cuaderno de pecuaria. 

La riqueza urbana será clasifica
da tomando como base el registro 
fiscal que obra en el archivo, ya ter
minado. 

Dichas relaciones hab rán de pre
sentarse por los propietarios vec i 
nos del Ayuntamiento, en todo el 
mes de Diciembre p róx imo, y por 
los hacendados forasteros, en el 
mismo y el de Enero inmediato; s ig 
nificándoles, que de no presentarlas, 
s e r á n clasificadas las fincas por la 
Junta pericial, formándose a d e m á s 
oportuno expediente de ocul tación 
de riqueza. 

Asimismo y con el fin de que la 
Junta pericial pueda formar el a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
con t r ibuc ión terr i tor ial en el p r ó x i 
mo ejercicio de 1895-96, los terra
tenientes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza p resen ta rán sus 
relaciones de alta ó baja en la Se
cre ta r ía de Ayuntamiento, y t a m 
bién por duplicado, durante el plazo 
de veinte días , que se con ta rán des
de el en que se inserte este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; no a d m i t i é n 
dose n inguna espirado este plazo, 
n i tampoco las que no se compruebe 
la legal t r ansmis ión de dominio. 

Vega de Valcarce 29 de Nov iem
bre de 1894 El Alcalde, Liborio 
Alvarez.—P. S. M . : Emeterio Gar
c ía , Secretario. 

r án remitidas al examen y aproba
ción superior. 

Castrillo de Cabrera 23 do N o 
viembre de 1894.—El Alcalde, E n 
rique López . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada, 

Notándose algunos errores que 
se suponen de copia en el registro 
fiscal de la riqueza urbana de este 
Municipio, el Ayuntamiento , en se
sión de 10 del actual , acordó expo
nerlo nuevamente al público en Se
cretaria, á fin deque los interesa
dos puedan examinarlo y hacer ¡as 
reclamaciones que sean conducen
tes, en el t é r m i n o de quince días ; 
pasado el cual, no se rán atendidas. 

Ponferrada 30 de Noviembre de 
1894.—Manuel Alvarez. 

A kaldia constitucional de 
Castrillo de Oairera 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento,corres
pondientes a l ejercicio de 1892 á 93, 
se hallan expuestas al públ ico por 
el plazo de Ins t rucc ión en la Secre
tar ia del mismo; durante el cual, 
pueden ser examinadas y presentar 
las reclamaciones que consideren 
procedentes; pues pasado és te , se-

Alcaldia constitucional de 
Palacios del S i l 

No habiéndose presentado n i n g ú n i 
acreedor á un perro de caza, color 
canela, que se halla en poder del 
Sr. Cura de Matalavilla, en este 
Municipio, y que en 2h de Julio ú l 
t imo fué anunciado por esta Alca l 
día, s e g ú n consta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, u ú m . 16, del 
lunes 6 de Agosto p róx imo pasado, 
se anuncia nuevamente para que 
en el t é rmino de veinte días¿ á con
tar desdo esta fecha, pase á recoger
lo la persona que se considere due-
Da del mismo, previo el pago de la 
m a n u t e n c i ó n ; advirtiendo, que si 
transcurrido el plazo sin que se pre
sente n i n g ú n acreedor, se venderá 
en públ ica subasta para pago, mien
tras alcance, de los gastos ocasio
nados. 

Palacios del Sil 18 de Noviembre 
de 1894.—El Alcalde, Manuel Gar
cía . 

Alcaldía conslltiicioml de 
Caslrocalión 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes al a ñ o e c o n ó m i c o de 
1892 á 93, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal ; por t é r 
mino de quince días , á contar de la 
fecha de la inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia, á fin de que 
puedan ser examinadas por los ve 
cinos de este Municipio , y pue
dan formular las reclamaciones que 
crean convenientes; pasado dicho 
plazo, no se rán admitidas. 

Castrocalbón 26 de Noviembre ds 
1894.—El Alcalde, José Mar t ínez . 

JDZGJLDOS 

D. Saturio Mart ínez y Diaz Caneja, 
Juez de primera instancia del par
tido de La Baüeza . 
En mér i tos de autos de apremio, 

en v i r t ud de relación jurada, pre
sentada en este Juzgado por_el Fro 
curador D. José Saturio F e r n á n d e z , 
para que le hiciera pago D. Fran
cisco Peñ ín Pastor, vecino do J i m é 
nez de Jamuz, de trescientas noven
ta y ocho pesetas, importe de cos
tas y gastos anticipados en ju i c io 
declarativo, promovido á nombre de 
aqué l , contra Jacinto Cuevas, veci 
no que fué de J i m é n e z , se sacan á 
públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte dias, los bienes siguientes: 

1 . ' Una casa de nueva construc
ción, sita en el casco de J i m é n e z , y 
Barrio de Arr iba , calle del Cueto, 

compuesta de planta baja, con su 
huerta á la espalda, cercada de pa
red, secana, de una hemina de sem
b r a d u r a , ó n u e v e áreas t r e i n t a y n u e -
ve c e n t i í r e a s , que es la ex t ens ión 
de toda la finca, sin n ú m e r o ; linda 
de frente, ó Norte , con dicha ral le , 
derecha entrando, N a c i e n t e , con 
campo del concejo, ó del c o m ú n de 
vecinos; á la izquierda, ó Poniente, 
con casa de Carlos F e r n á n d e z , y es
palda, ó Mediodía, con tierras de To
m á s Cabanas y otros, entre ellas, 
que labra Gregorio Bolaños; se com
pone de cocina, diferentes habita
ciones, corral y portalina; además 
dicha huerta, es l ibre de cargo; 
no se halla asegurada de incendios, 
y e s t á valuada en m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

2. " ü n a tierra, sita en el t é r m i 
no de J iménez de Jamuz, y en el 
pago' y s i t ió de los L l á g a n o s ; tiene 
de cabida siete celemines, ó sean 
trece áreas sesenta y ocho c e n t í -
á reas ; linda por el Oriente, con l i 
nar que labra Ambrosio PeBin; Me
diodía, con camino que va á Santa 
Cruz; Poniente, con tierra-linar que 
labra Manuel Miguélez , y por el 
Norte , con dicho camino de Santa 
Cruz, os libre y valuada en trescien
tas cincuenta pesetas. 

3. " Otra tierra-linar, en el mis-
rao té rmino y pago que la anterior; 
tiene de cabida una hemina, ó sean 
siete áreas ochenta y dos c e n t i á r e a s ; ' 
l inda por el Oriente, con tierra de 
herederos de Manuel Gordón; por el 
Poniente, con t i e r r a - ü n a r que labra 
Segundo; Gordóo; Mediodía, t ierra-
l inar que labra Auacleto Gordón, y 
Norte, con el río; libre y valuada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

Haciendo un total de m i l ocho
cientas cincuenta pesetas, por cuya 
cantidad se ponen en venta, s e ñ a 
lándose para la subasta el día ve in 
tiocho de Diciembre p róx imo , y ho
ra de las once de su m a ñ a n a , en la 
sala de audiencia de este Juzgado. 
Y se hace constar que se sacan á 
pública subasta sin que se hayan 
suplido previamente los t í tu los de 
propiedad, y que no se admi t i r á pos
tura alguna que no cubra las dos 
torceras partes de su tasac ión; y que 
paro tomar parte en la subasta, los 
licitailores cons igna rán previamen
te en la mesa del J u z g a d o , . ó en la 
Caja Sucursal de Depósi tos de la 
provincia, el diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito, no serán admitidos. 

Dado en La Baüeza á veintisiete 
do Noviembre de m i l ochocientos 
noventa y cuatro.—Saturio Mar t í 
nez Caneja.—Por su mandado, A r -
senio F e r n á n d e z de Cabo. 

Juzgado municipal de 
Argama 

Sa hace saber á D . Emnenio Qui -
roga Abad y D. Gregorio Gancedo 
Alvarez, vecinos que fueron del pue
blo de Espanillo y hoy en ignorado 
paradero, que en este Juzgado pen
den autos de ju ic io verbal c i v i l , p ro 
movidos por D . Antonio Diez Q u i -
roga, en represen tac ión de dicho 
pueblo, c o m o Alcalde de barrio, 
contra D . Francisco Javier Gonzá 
lez, representado' por D . Telesforó 
Garnelo, vecino de San Juan de la 
Mata, para que sea obligado á sa
tisfacerle, como ta l representante, 
dos fanegas dé grano centeno de 
dieciocho que viene pagando dé foro 
anualmente como Coto Redondo e l 
referido pueblo de Espanillo á don 
Angel González Campillo, vecino de 
Caboalles de Abajo, como represen
tante de los derechos de su esposa 
D . ' Agustina Garc ía Riesco, corres
pondiendo las dos fanegas á los áños 
de 1893 y al actual, á razón de una 
fanega por año , impuesta sobre e l . 
citado Coto, entre el que es llevador 
de varias fincas el demandado, las 
que adquir ió como libres por com
pra á los mentados D. Eumenio y 
D. Gregorio; en cuyos autos se p i 
dió fuesen citados de evicción y sa
neamiento d i c h o s D. Eumenio y 
D. Gregorio, por lo que se hace sa
ber á los mismos la incoación de 
los autos de dicho ju i c io , y se les 
cita en forma para que el dia t re in-
ta.y uno de Diciembre próx imo en
trante, á las dos de su tarde; com
parezcan en la sala de audiencia de 
esto Juzgado, en esta v i l l a , calle del 
Baelo, n ú m e r o seis, á responder de 
dicha evicción y saneamiento; ad
vi r t iéndoles que, de no comparecer, 
les pa ra rá el perjuicio consiguiente. 

Arganza Noviembre veinticuatro 
de mi l ochocientos noventa y cua
t ro .—Él Juez municipal , Constan
tino Alvarez.—Por su mandado: Gu
mersindo Quiroga, Secretario. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El día 1.° de este mes desapareció 
de esta ciudad una pollina de las se
ñ a s siguientes: acernadada, esqui
lada por el lomo, desherrada, con 
una lista negra en las agujas; con 
aparejo y sin cabezada. E l que sepa 
su paradero, d a r á razón en Pobladu-
ra do Fontecha (Valdevimbre), á 
Matías F e r n á n d e z . 

E l d ía 13 de Noviembre ú l t imo , 
desapareció de Mansilla de las M u -
las una muleta de las señas s iguien
tes: pelo ca s t año oscuro, alzada seis 
cuartas, poco m á s ó menos, lechal. 
E l que sepa su paradero, se serv i rá 
dar aviso á D . Francisco Cavo, en 
León. 

Imprenta de la Diputacfdn proviaeiil 


